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EXTRACTO. Juzgado de Letras de La Ligua, causa civil Rol V-29-2025, mediante 
sentencia de fecha 06-May-2025, SE CONCEDE, LA POSESIÓN EFECTIVA con 
beneficio de inventario, de los bienes de la herencia testada quedada al fallecimiento 
de OLGA DEL CARMEN OSSANDÓN OLGUÍN, RUT 6.033.469-2, bajo el imperio del 
testamento abierto, otorgada el 04 mayo 2012 ante el Notario Público de La Ligua, en 
beneficio de MARÍA CRISTINA OSSANDÓN OLGUIN y de MIRELLA OSSANDON 
OLGUÍN, a quien instituyó como herederas universales de todos sus bienes, 
incluyendo la cuarta de libre disposición, y cualquier acción o derecho en favor de ella. 
Procédase a la facción de inventario solemne ante Ministro de Fe del Juzgado 
de Letras de La Ligua, en audiencia del 17 julio 2025, a las 10:00 horas, en 
dependencias del Tribunal, ubicado en Esmeralda 650, La Ligua. 

 


